
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-0

a7
a-

fc
f9

-3
b8

3-
43

43
-d

e1
5-

3c
f0

-a
0c

0-
dc

90
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-0a7a-fcf9-3b83-4343-de15-3cf0-a0c0-dc90

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONINO IGLESIAS GALLEGO | FECHA : 18/07/2023 14:08 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 19/07/2023 08:51

FIRMANTE(2) : JOSÉ LUIS HORMAECHEA ESCÓS | FECHA : 18/07/2023 17:20 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 19/07/2023 08:51

FIRMANTE(3) : GERARDO LANDALUCE CALLEJA | FECHA : 19/07/2023 08:51 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 19/07/2023 08:51

 

 

 
 
Gerardo Landaluce Calleja, presidente de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras, como 
órgano de contratación de la misma en virtud de los arts. 61 y 323.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 (en adelante LCSP), de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 
Condiciones Administrativas Particulares  
 

RESUELVE 
 
1.- Designar como miembros de la Comisión Técnica del expediente de contratación: 
“ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN PARA LA 
REORDENACIÓN DE LA ZONA LOGÍSTICA SUR DE ISLA VERDE EN EL PUERTO DE ALGECIRAS”  a: 

- D. Juan Antonio Patrón Sandoval, Jefe del Área de Desarrollo Sostenible. 
- D. Alejandro Noya García. Responsable de Infraestructura. 

2.- Dar publicidad a la presente resolución en el perfil de contratante de esta Autoridad 
Portuaria integrado en la plataforma de contratación del sector público. 
 
 

Algeciras, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 
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